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__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Delia Alvarado. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Suemy Graciela Fuentes Manrique. 
__________________________________________________________________ 
 
 
PRESIDENTA:  Buenos días. 

 
Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer el orden del día. 
 

SECRETARIA:  Diputada Presidenta, me permito dar a conocer el orden del día 
de esta sesión, siendo éste el siguiente: 
 
SESIÓN No. 28 DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE 
SESIONES DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL. 
 
FECHA: 19 DE MAYO DE 2016. 
 
HORA:   11:00 
 
ORDEN DEL DÍA: 
 
1.-  Pase de lista de asistencia. 
 
2.- Instalación de la sesión. 
 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, en 

su caso. 
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4.-  Lectura del Acuerdo mediante el cual la H. XIV Legislatura 

del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, determina sin 
materia el Acuerdo enviado por la quincuagésima segunda 
Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, mediante el cual exhorta al H. Congreso de la 
Unión, en el marco del pacto federal, a fin de que se incluya 
al constituyente permanente en el proceso de discusión y 
análisis que se ha de realizar en materia de reforma 
energética; para su aprobación, en su caso. 

 
5.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Educación del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, 
en su caso. 

 
6.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 

reforman los Artículos 602 bis, 826, 827, 830, 983, 1190, 
1527, y se derogan los Artículos 831, 1526 y 1538, todos del 
Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
7.- Clausura de la sesión. 

 
DIPUTADA PRESIDENTA:      DIPUTADA  SECRETARIA: 

 
LIC. DELIA ALVARADO.          LIC. SUEMY GRACIELA FUENTES MANRIQUE. 
   
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto del 

orden del día. 
 

SECRETARIA:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de asistencia. 
 

 A F 
1. DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ SI  
2. DIP. OCTAVIO RANGEL ARECHIGA SI  
3. DIP. JOSÉ ANGEL CHACÓN ARCOS SI  
4. DIP. VICTOR MAS TAH SI  
5. DIP. MARIA EUGENIA AZCORRA LUGO SI  
6. DIP. JAVIER BRICEÑO RAMOS SI  
7. DIP. JOSÉ LUIS ROSS CHALÉ SI  
8. DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA  AUSENTE 
9. DIP. OSCAR ROLANDO SANCHEZ REYEROS SI  
10. DIP. NATALIA NATIVIDAD CRUZ LARA SI  
11. DIP. EDGAR HUMBERTO GASCA ARCEO SI  
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12. DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI  
13. DIP. JUDITH RODRÍGUEZ VILLANUEVA SI  
14. DIP. MIGUEL ÁNGEL CAAMAL SOSA SI  
15. DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI  
16. DIP. PATRICIA GUADALUPE ZUÑIGA DÍAZ SI  
17. DIP. LUIS MIGUEL RAMÍREZ RAZO SI  
18. DIP. AMADOR DOMINGO VÁZQUEZ SI  
19. DIP. VÍCTOR HUGO ESQUIVEL SÁNCHEZ  AUSENTE 
20. DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER  AUSENTE 
21. DIP. IRAZÚ MARISOL SARABIA MAY  AUSENTE 
22. DIP. ARIEL GERMAN CAB ROBERTOS SI  
23. DIP. DELIA ALVARADO SI  
24. DIP. SUEMY GRACIELA FUENTES MANRIQUE SI  

 
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo la asistencia de 20 Diputados a 

esta sesión ordinaria. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase justificar la inasistencia de la 

Diputada Irazú Marisol Sarabia May por motivos de salud. 
 
Habiendo quórum, se instala la sesión ordinaria número 28, 
siendo las 11:10 horas del día 19 de mayo de 2016. :: 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.  

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión anterior número 27, celebrada el día 17 de mayo de 2016; 
para su aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra al Diputado Sergio Bolio 

Rosado. 
 
DIPUTADO SERGIO BOLIO ROSADO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Diputada Presidenta, compañeros Diputados. 
 
En virtud de que el acta de la sesión anterior previamente fue 
enviada a los correos para nuestro conocimiento, me permito 
proponer a esta Soberania la dispensa de su lectura. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de su intervención) 
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PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase someter a votación la propuesta 

presentada. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación la propuesta presentada, por lo que solicito 

a los Ciudadanos Diputados, emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 
 

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 
aprobada por unanimidad. 

 
PRESIDENTA:  Se declara aprobada la propuesta presentada. 

 
(Lectura dispensada). 
 
“2016: Año del XXV Aniversario de la Universidad de Quintana 
Roo. Fructificar la razón: trascender nuestra cultura” 
 
ACTA DE LA SESIÓN No. 27 DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL TERCER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 17 DE 
MAYO DE 2016. 
 
En la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 17 días del mes de mayo del año 2016, reunidos en el 
Recinto Oficial del Poder Legislativo, bajo la Presidencia de la 
Diputada Delia Alvarado, se dio inicio a la sesión con el 
siguiente orden del día:------------------------------------------------------
1.- Pase de lista de asistencia.-------------------------------------------- 
2.- Instalación de la sesión.------------------------------------------------ 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, en 
su caso.------------------------------------------------------------------------
4.- Lectura de la iniciativa de Decreto por el que se reforman los 
Artículos 602 bis, 826, 827, 830, 983, 1190, 1527, y se derogan 
los Artículos 831, 1526 y 1538, todos del Código Civil para el 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; presentado por la 
Diputada Suemy Graciela Fuentes Manrique, Presidenta de la 
Comisión de Comunicaciones y Transportes de la XIV 
Legislatura del Estado.------------------------------------------------------- 
5.- Lectura de la iniciativa de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Educación del 
Estado de Quintana Roo; presentada por el Diputado Ariel 
German Cab Robertos, Presidente de la Comisión de Educación, 
Ciencia y Tecnología de la XIV Legislatura del Estado.------------- 
6.- Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman las 
fracciones XXXVII y XXXVIII del Artículo 91; se adiciona el 
Artículo 89 bis y las fracciones XXXIX, XL y XLI al Artículo 91, 
todos de la Ley de Víctimas del Estado de Quintana Roo; 



Sesión 28 del 19  de  mayo  de 2016                        Diario de los Debates 6 
 

 

presentada por los Diputados Judith Rodríguez Villanueva, Pedro 
José Flota Alcocer, Suemy Graciela Fuentes Manrique y  Sergio 
Bolio Rosado; todos integrantes de la H. XIV Legislatura del 
Estado.--------------------------------------------------------------------------- 
7.- Lectura del Dictamen de la Minuta con Proyecto de Decreto 
por el que se reforma el párrafo segundo del Artículo 11 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para su 
aprobación, en su caso.---------------------------------------------------
8.- Lectura del Dictamen de la Minuta con Proyecto de Decreto 
por el que se adiciona una fracción XXIX-X al Artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para su 
aprobación, en su caso.------------------------------------------------------ 
9.- Clausura de la sesión.--------------------------------------------------- 
1. Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista 
de asistencia informando la Diputada Secretaria la presencia de 
17 Diputados a la sesión.--------------------------------------------------- 
Inmediatamente, la Diputada Presidenta solicitó se justificara la 
inasistencia del Diputado Edgar Humberto Gasca Arceo, de la 
Diputada Marcia Alicia Fernández Piña, por encontrarse 
realizando tareas inherentes a su cargo, así como de la Diputada 
Irazú Marisol Sarabia May y del Diputado Víctor Hugo Esquivel 
Sánchez, por motivos de salud.-------------------------------------------- 
2. Posteriormente, al ser verificado el quórum se declaró 
instalada la sesión ordinaria número 27, siendo las 19:27 horas 
del día 17 de mayo de 2016.----------------------------------------------- 
3. Como siguiente punto del orden del día, la Diputada 
Secretaria informó que correspondía la lectura del acta de la 
sesión ordinaria número 26, celebrada el día 12 de mayo de 
2016; para su aprobación, en su caso.------------------------------- 
Enseguida la Diputada Natividad Cruz Lara, hizo el uso de la 
voz para solicitar la dispensa de la lectura del acta agendada en 
el orden del día, por lo que se sometió a votación la propuesta 
resultando aprobada por unanimidad.------------------------------------ 
Seguidamente, se puso a consideración del Pleno el acta de la 
sesión anterior, misma que sin observaciones, se sometió a 
votación resultando aprobada por unanimidad.------------------------ 
4. Continuando con el siguiente punto del orden del día se dio 
lectura a la iniciativa de Decreto por el que se reforman los 
Artículos 602 bis, 826, 827, 830, 983, 1190, 1527, y se derogan 
los Artículos 831, 1526 y 1538, todos del Código Civil para el 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; presentado por 
la Diputada Suemy Graciela Fuentes Manrique, Presidenta 
de la Comisión de Comunicaciones y Transportes de la XIV 
Legislatura del Estado.----------------------------------------------------- 
Acto seguido, la Diputada Presidenta turnó la iniciativa 
presentada a las Comisiones de Justicia y de Desarrollo Familiar 
y Grupos Vulnerables, para su estudio, análisis y posterior 
dictamen.------------------------------------------------------------------------ 
De manera inmediata, la Diputada Presidenta hizo una reseña en 
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virtud de conmemorarse el “Día Internacional contra la 
Homofobia”.--------------------------------------------------------------------- 
5. Seguidamente, la Diputada Secretaria informó que el 
siguiente punto del orden del día era la lectura de la iniciativa 
de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Educación del Estado de 
Quintana Roo; presentada por el Diputado Ariel German Cab 
Robertos, Presidente de la Comisión de Educación, Ciencia 
y Tecnología de la XIV Legislatura del Estado.------- 
Inmediatamente, se le concedió el uso de la palabra al Diputado 
Ariel German Cab Robertos para dar lectura al documento.-----
Enseguida, la Diputada Presidenta turnó la iniciativa presentada  
a la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, para su 
estudio, análisis y posterior dictamen.------------------------------------ 
6. Continuando con el desarrollo de la sesión se dio lectura a 
la Iniciativa de Decreto por el que se reforman las fracciones 
XXXVII y XXXVIII del Artículo 91; se adiciona el Artículo 89 
bis y las fracciones XXXIX, XL y XLI al Artículo 91, todos de 
la Ley de Víctimas del Estado de Quintana Roo; presentada 
por los Diputados Judith Rodríguez Villanueva, Pedro José 
Flota Alcocer, Suemy Graciela Fuentes Manrique  y Sergio 
Bolio Rosado, todos integrantes de la H. XIV Legislatura del 
Estado; misma que fue turnada a la Comisión de Justicia para 
su estudio, análisis y posterior dictamen.-------------------------------- 
7. A continuación, la Diputada Secretaria dio lectura al 
Dictamen de la Minuta con Proyecto de Decreto por el que 
se reforma el párrafo segundo del Artículo 11 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
su aprobación, en su caso; el cual sin observaciones se 
sometió a votación, siendo aprobado por unanimidad, en 
consecuencia se emitió el decreto correspondiente.----------------- 
8. Posteriormente, se continuó con el siguiente punto del orden 
del día siendo este la lectura del Dictamen de la Minuta con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona una fracción 
XXIX-X al Artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para su aprobación, en su caso; 
el cual sin observaciones se sometió a votación resultando 
aprobado por unanimidad; inmediatamente, se le concedió el uso 
de la palabra al Diputado Pedro José Flota Alcocer, quien expuso 
una reseña de la labor legislativa del Profesor Abraham Martínez 
Ross, por lo que propuso un minuto de silencio en su honor.----- 
Acto seguido, la Diputada Presidenta invitó a los presentes 
ponerse de pie para rendir un minuto de silencio en honor del 
Profesor Abraham Martínez Ross, pasado el tiempo, la Diputada 
Presidenta emitió el decreto respectivo.---------------------------------  
9. Finalmente, la Diputada Secretaria informó que el siguiente 
punto del orden del día correspondía a la clausura de la sesión.- 
En consecuencia, la Diputada Presidenta declaró clausurada la 
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sesión número 27, siendo las 20:08 horas del día 17 de mayo 
de 2016; y citó para la próxima sesión ordinaria número 28 el día 
19 de mayo de los presentes a las 11:00 horas. DIPUTADA 
PRESIDENTA: LIC. DELIA ALVARADO. DIPUTADA  
SECRETARIA: LIC. SUEMY GRACIELA FUENTES 
MANRIQUE. 

 
 
PRESIDENTA:  En consecuencia, está a consideración de esta Legislatura el 

acta de la sesión ordinaria número 27, celebrada el día 17 de 
mayo de 2016. 
 
¿Algún Diputado desea hacer alguna observación? 
 
No habiendo quien así lo hiciera. Diputada Secretaria, sírvase 
someter a votación el acta presentada. 

 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el acta de la sesión ordinaria número 27, 

celebrada el día 17 de mayo de 2016, por lo que solicito a los 
Ciudadanos Diputados, emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 
 

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión ordinaria 
número 27, celebrada el día 17 de mayo de 2016, ha sido 
aprobada por unanimidad. 

 
 
PRESIDENTA:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

ordinaria número 27, celebrada el día 17 de mayo de 2016. 
 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del 
orden del día. 

 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 

mediante el cual la H. XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, determina sin materia el Acuerdo 
enviado por la quincuagésima segunda Legislatura del Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Morelos, mediante el cual 
exhorta al H. Congreso de la Unión, en el marco del pacto federal, 
a fin de que se incluya al constituyente permanente en el proceso 
de discusión y análisis que se ha de realizar en materia de 
reforma energética; para su aprobación, en su caso. 
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SECRETARIA:   (Lee Acuerdo). 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
  
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase justificar la inasistencia del Diputado 

Víctor Hugo Esquivel Sánchez y de la Diputada Marcia Alicia 
Fernández Piña, por motivos de salud.   
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PRESIDENTA:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  

Acuerdo presentado. 
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
  
No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 
sírvase someterlo a votación. 
  

SECRETARIA:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
  
Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 
  
(Se somete a votación). 
  

SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo que el Acuerdo presentado ha 
sido aprobado por unanimidad. 

  
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo  presentado.  

 
Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite correspondiente y 
continúe con el siguiente punto del orden del día. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Educación del Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTA: Se le concede el uso de la palabra al Diputado Ariel Germán Cab 

Robertos. 
 
DIPUTADO ARIEL GERMÁN CAB ROBERTOS: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muy buenos días tengan todos ustedes. 
 
Estimada Diputada Presidenta de la Mesa Directiva, compañeros 
Diputados y Diputadas, público en general, muy buenos días. 
 
Previo a la votación correspondiente, aprovecho el espacio en 
esta Tribuna, para externarles mi preocupación e interés por los 
temas educativos de nuestro Estado. 
 
Como es ya sabido por todos ustedes, soy profesor, y como tal, 
antes de ocupar una curul ante éste Honorable Congreso en la 
décimo cuarta Legislatura y ejercer este tan loable cargo de 



Sesión 28 del 19  de  mayo  de 2016                        Diario de los Debates 17 
 

 

Diputado, he vivido de manera directa las necesidades del sector 
educativo así como las carencias de los centros educativos y de 
igual forma, mi fracción parlamentaria del Partido Nueva Alianza, 
me ha dado la oportunidad de atender cargos relacionados con 
la educación en la administración pública municipal. 
 
Es por ello, que en un principio tuve la inquietud de presentar un 
proyecto de iniciativa de modificaciones, que permita mejorar las 
disposiciones normativas de la Ley de Educación del Estado, sin 
embargo, ningún proyecto, por más benéfico que fuere, puede 
verse materializado si no se cumple con la institucionalidad, 
formalidades y procedimientos que los regulen, y como 
compañero de todos ustedes, quiero agradecer el apoyo 
brindado desde el primer día que tuve a bien incorporarme a los 
trabajos de ésta Legislatura, cuando establecí los primeros 
Diálogos y exposiciones ante el Diputado aquí presente, Pedro 
Flota Alcocer, muchas gracias Diputado. 
  
Así mismo, elogiar como en todo cuerpo colegiado, los trabajos 
de coordinación y seguimiento, ¡que sin ellos! se interrumpiría 
cualquier intención de progreso, sobre todo en una 
representación popular como ésta, y en ese sentido, agradezco 
la continuidad y apoyo brindado por la Diputada Presidenta de  
esta Gran Comisión, quien como excelente abogada, cuidando 
en todo momento el respeto y observancia de leyes, realizó 
aportaciones para la iniciativa presentada y solicitó las opiniones 
de las instancias competentes de la Administración Pública del 
Estado, en específico a la Secretaría de Educación y Cultura, 
teniendo presente la pronta respuesta de dicha instancias, para 
dar curso a su lectura y remisión a la Comisión competente. 
 
Diputada  Judith Rodríguez Villanueva, muchas gracias por el 
respaldo brindado  a todos nosotros como legisladores. 

 
El trabajo realizado por todos los integrantes de la Comisión de 
Educación, Ciencia y Tecnología, gracias Diputada Maritza, 
gracias Diputado Bolio, Gracias Diputado Chacón, ha dejado 
atrás al proyecto primigenio contenido en la iniciativa de origen, 
para  verse representado en el dictamen que se someterá a 
votación de todos ustedes, el cual, habiendo retomado las 
aportaciones y recomendaciones de las instancias competentes, 
que son expertos en la materia, dicha Comisión, ahora postula 
un proyecto mejorado, que ha cuidado que los efectos de la 
reforma que implica, sean de progreso en las normas que rigen 
la materia educativa de nuestro Estado, referentes a: 
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1.- Mejorar la coordinación de las instancias educativas estatales 
y municipales en el destino de los recursos con los que cuentan, 
para focalizar la atención por parte de los municipios a favor de 
las actividades de mantenimiento, adecuación, rehabilitación y 
dotación de equipo básico de las escuelas públicas, evitando en 
todo caso, la duplicidad de inversión en esas actividades. 
 
2.- Implementar, bajo el mismo esquema de trabajos de 
coordinación, un plan anual de las acciones a emplearse para la 
educación pública en cada Municipio. 
 
3.- Establecer de nueva cuenta el mecanismo de 
Retroalimentación del Sistema de Información y Gestión 
Educativa,y por último; 
 
4.- Como precisión en las leyes, clarificar la atribución del 
Consejo Municipal de Participación Social en la Educación, para 
gestionar la atención de aquellas escuelas públicas que 
requieran de mantenimiento físico y de equipo básico, 
respetando en todo momento las acciones de planeación y/o 
presupuesto que determine el propio ayuntamiento. 
 
Ahora bien, esos aspectos reseñados, que  fueron motivo de 
celebración por parte de los miembros integrantes de la Comisión 
de Educación, Ciencia y Tecnología, tal y como se leyó en el 
dictamen, no podrán continuar con el regocijo que conlleva el 
progreso en materia educativa, sin la venia de la mayoría de los 
diputados aquí presentes, por lo que de antemano, agradezco de 
ustedes compañeros Diputados y compañeras Diputadas, la 
votación correspondiente y poder hacer motivo de celebración de 
esta Soberanía Popular el dictamen expuesto.  
 
¡Es cuanto! 
 
(Al término de su intervención). 
 

PRESIDENTA: Diputada Secretaria, favor de continuar con la lectura del 
dictamen. 
 

SECRETARIA: (Lee Dictamen). 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
  
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de 
Educación, Ciencia y Tecnología de esta H. XIV Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 33, 35, 43, 114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, así como los numerales 3, 4, 21, 50 y 55 del 
Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, ambos 
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ordenamientos del Estado de Quintana Roo, nos permitimos 
someter a su consideración, el presente documento legislativo 
conforme a los siguientes apartados: 
 

ANTECEDENTES 
 

En Sesión número 27 del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional, celebrada 
en fecha 17 de mayo del presente año, se dio lectura a la 
Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Educación del Estado de Quintana 
Roo, presentada por el Diputado Ariel German Cab Robertos, 
Coordinador de la Fracción Parlamentaria del Partido Nueva 
Alianza en la H. XIV Legislatura del Estado. 
 
Dicha iniciativa fue turnada por instrucciones de la Presidencia 
de la Mesa Directiva en funciones, a la Comisión de Educación, 
Ciencia y Tecnología, en razón de que su contenido se acota a 
los objetivos a cumplir de esta comisión. 
 
En virtud de lo anterior y de conformidad a lo dispuesto por el 
artículo 114 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, esta 
comisión es competente para realizar el estudio, análisis y 
dictamen del presente asunto, en base a las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES   
 

La educación básica es obligatoria y se encuentra conformada 
por la educación preescolar, primaria y secundaria. El artículo 3° 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
garantiza que todo individuo tiene derecho a recibirla por parte 
del Estado Mexicano. La Federación, los Estados, la Ciudad de 
México y los Municipios, tienen la obligación de impartirla. 
  
Los Municipios tienen una función preponderante en materia de 
educación, es por ello que la Ley General de Educación, los 
faculta para promover y prestar servicios educativos de cualquier 
tipo o modalidad. 
  
La Ley General de Educación expedida en el año de 1993, 
consolidó a los ayuntamientos de los municipios como autoridad 
educativa; en dicha ley se establece puntualmente que el 
Ayuntamiento de cada Municipio podrá, sin perjuicio de la 
concurrencia de las autoridades educativas federal y locales, el 
promover y prestar servicios educativos de cualquier tipo o 
modalidad, así como también que el gobierno de cada entidad 
federativa promueva la participación directa del Ayuntamiento en 
el mantenimiento y la provisión de equipo básico a favor de las 
escuelas públicas sean estatales o municipales.  
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Con el planteamiento anterior y para el mejor cumplimiento de 
las responsabilidades a cargo de los Ayuntamientos de los 
Municipios en materia de educación, éstos pueden celebrar 
convenios con el gobierno de su entidad federativa para lograr 
una mejor coordinación y unificación de sus actividades 
educativas. 
 
La Ley General de Educación en su artículo 26, dispone que el 
gobierno de cada entidad federativa, de conformidad con las 
disposiciones aplicables, provea lo necesario para que cada 
Ayuntamiento reciba recursos para el cumplimiento de sus 
responsabilidades en materia educativa. 
  
Partiendo de esa disposición general, se prevé que en cada 
municipio operará un Consejo Municipal de Participación Social 
en la Educación, el cual estará integrado por autoridades 
municipales, padres de familia y representantes de sus 
asociaciones, maestros distinguidos y directivos de escuelas, 
representantes de la organización sindical de los maestros, así 
como representantes de organizaciones de la sociedad civil, 
cuyo objeto social sea la educación. 
  
En este sentido, se encuentra depositada en el Presidente 
Municipal la responsabilidad de que en el Consejo se alcance 
una efectiva participación social que contribuya a elevar la 
calidad y la cobertura de la educación.  
 
En el Estado de Quintana Roo, nuestra Ley de Educación del 
Estado de Quintana Roo vigente, retoma en gran medida lo 
previsto en la Ley General de Educación, al establecer las 
facultades inherentes al Consejo Municipal de Participación 
Social en la Educación y a su vez, salvaguarda la relación 
Estado-Municipio que debe imperar en el territorio, en materia de 
educación.  
 
Atendiendo a la responsabilidad constitucional y legal de los 
municipios para participar en las responsabilidades en materia 
de educación, se coincide con la iniciativa en análisis al 
considerar como objetivo principal el fortalecimiento de la 
relación de coordinación entre las instancias estatales y 
municipales en dicho sector, para focalizar la atención y el 
destino de los recursos públicos por parte de los municipios a 
favor del mantenimiento, la adecuación, la rehabilitación y la 
dotación de equipo básico de las escuelas públicas. 
 
Para cumplimentar la finalidad anterior, esta comisión coincide 
en que el artículo 29 la Ley de Educación del Estado de Quintana 
Roo, debe prever que dentro de las atribuciones de las 
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autoridades municipales, previa coordinación con la Autoridad 
Educativa Estatal, pueda construir espacios educativos, darles 
mantenimiento y proveerlos de equipo básico, en ese sentido, es 
importante que la autoridad municipal pueda orientar el destino 
de los recursos públicos que así considere.  
 
Asimismo, esta comisión que dictamina estima como un acierto 
el que los Ayuntamientos puedan participar con recursos 
públicos que de manera directa cubran este tipo de problemas 
educativos, siempre de conformidad a sus posibilidades 
económicas y sus capacidades presupuestales, de la mano del 
Consejo Municipal de Participación Social en la Educación, 
regulado por el artículo 169 de la Ley de Educación del Estado 
de Quintana Roo. 
 
Igualmente, los que dictaminamos celebramos que la 
participación de los Municipios del Estado pueda significar un 
apoyo que incida en las escuelas públicas que se caractericen 
por su situación precaria y por la zona en la que éstas se 
encuentren ubicadas. 
 
Con base en lo anterior, esta comisión dictaminadora propone la 
aprobación en lo general de la iniciativa en estudio, en razón de 
que se coincide con los términos en los que fue presentada. Sin 
embargo con el objetivo de contar con disposiciones claras que 
permitan su fácil interpretación y mejor aún, su correcta 
aplicación, es que se proponen las siguientes modificaciones en 
lo particular. 

 
MODIFICACIONES EN LO PARTICULAR 

 
Primeramente en cuanto al párrafo tercero de la fracción II del 
artículo 29 de la Ley de Educación del Estado, que se promueve 
en la iniciativa para ser adicionado, se sugiere establecer que 
previo al destino de los recursos por parte de los Municipios, se 
dé una coordinación previa de éstos con la Autoridad Educativa 
Estatal, lo anterior se considera indispensable a efecto de 
optimizar los recursos públicos que se pretendan destinar al 
mantenimiento, adecuación, rehabilitación y dotación de equipo 
básico en favor de las escuelas públicas, evitando así la 
duplicidad de inversión en obras y/o equipamiento respectivo. 
 
Por otra parte, con relación al último párrafo del artículo 29 que 
se propone, nos permitimos sugerir se corrija el nombre del 
sistema, ahí descrito, a fin de que se establezca que la parte 
proporcional de la norma se refiere al Sistema de Información y 
Gestión Educativa, esto con la finalidad de evitar confusiones 
que incluso puedan complicar la interpretación de la norma. 
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Finalmente con respecto a la fracción XIII del artículo 169 
propuesto en la iniciativa, se sugiere eliminar el verbo proponer, 
con la finalidad de que la acción predominante, sea la de 
gestionar por parte del Consejo de Participación Social en la 
Educación, ya prevista en el párrafo segundo del numeral en cita, 
para lo cual se vinculará que dicha gestión será en relación a la 
atención de aquellas escuelas públicas que requieran de 
mantenimiento físico y de equipo básico. 
 
Con base en lo expuesto y fundado, esta comisión que dictamina 
se permite someter a la consideración de este Alto Pleno 
Deliberativo, la siguiente: 
 
MINUTA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
EDUCACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
ÚNICO. Se reforman: la fracción II y el último párrafo del Artículo 
29 y la fracción XIII del Artículo 169; y se adicionan: los párrafos 
segundo y tercero a la fracción II del artículo 29 y la fracción XIV 
al Artículo 169, todos de la Ley de Educación del Estado de 
Quintana Roo, para quedar como siguen: 
 
Artículo 29.- … 
 
I.- … 
 
II.- Destinar recursos para construir, adecuar, rehabilitar, dar 
mantenimiento y proveer de equipo básico a las escuelas 
públicas estatales y municipales, de conformidad con la Ley de 
Infraestructura Física Educativa del Estado y en coordinación con 
la autoridad educativa estatal. El destino de los recursos por 
parte de los Municipios deberá hacerse previa coordinación con 
la Autoridad Educativa Estatal con el objetivo de optimizar su 
aplicación, evitando en todo caso la duplicidad de inversión en 
obras y/o equipamiento. 
 
Para el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior, el 
Ayuntamiento a más tardar en el mes de enero de cada año, 
determinará las acciones que deberá emplear para la educación 
pública en el Municipio.  
 
Tratándose del otorgamiento de recursos financieros para el 
mantenimiento de las escuelas públicas establecidas en el 
Municipio, aquellos deberán destinarse a las instituciones 
educativas públicas que por su situación precaria y por la zona 
en la que se encuentren sea necesario el otorgamiento de dichos 
recursos. 
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III.- a la IX.- … 
 
La autoridad educativa estatal promoverá la celebración de 
convenios con la autoridad municipal, para coordinar y unificar 
sus actividades educativas y cumplir de mejor manera las 
responsabilidades a su cargo a que se refiere este artículo, 
debiendo retroalimentar el Sistema de Información y Gestión 
Educativa. 
 
Artículo 169.- … 
 
… 
 
I.- a la XII.- … 
 
XIII.- La atención posible de aquellas escuelas públicas que 
requieran de mantenimiento físico y de equipo básico, y 
 
XIV.- En general, podrá realizar actividades para apoyar y 
fortalecer la educación en el municipio. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones vigentes que 
contravengan lo dispuesto en el presente Decreto. 
 
Con base en lo anterior, esta Comisión dictaminadora tiene a 
bien someter a la consideración de este Alto Pleno Deliberativo, 
los siguientes Puntos de: 
 

D I C T A M E N  
 

PRIMERO. Es de aprobarse en lo general, la Iniciativa de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Educación del Estado de Quintana 
Roo. 
 
SEGUNDO. Son de aprobarse en lo particular, las 
modificaciones propuestas en los términos expuestos en el 
cuerpo del presente dictamen. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 
CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS 
DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS. 
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LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

 
NOMBRE  A FAVOR EN CONTRA  

 
DIP. ARIEL GERMAN CAB ROBERTOS 

  

 
DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ 

  

 
DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS 

  

 
 
 
 

DIP. VICTOR HUGO ESQUIVEL SÁNCHEZ 

  

 
DIP. SERGIO BOLIO ROSADO 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 
No habiendo observación alguna, Diputada Secretaria, sírvase 
someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
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(Se somete a votación). 
 

SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 
aprobado por mayoría en lo general. 

 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 
No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 
sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 
 

SECRETARIA:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 
sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
(Se somete a votación). 
 

SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  
aprobado por mayoría en lo particular. 

 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 
Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN: LA FRACCIÓN 
SEGUNDA Y EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 29 Y LA 
FRACCIÓN DÉCIMA TERCERA DEL ARTÍCULO 169; Y SE 
ADICIONAN: LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO A LA 
FRACCIÓN SEGUNDA DEL ARTÍCULO 29 Y LA FRACCIÓN 
DÉCIMA CUARTA AL ARTÍCULO 169, TODOS DE LA LEY DE 
EDUCACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta de Decreto por el que se reforman los Artículos 602 
bis, 826, 827, 830, 983, 1190, 1527, y se derogan los Artículos 
831, 1526 y 1538, todos del Código Civil para el Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 
 
(Lee Dictamen). 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO:  
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Justicia y 
de la Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos Vulnerables  de 
esta H. XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 35, 43, 111, 114 
y 115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como los 
numerales 3, 4, 7, 12, 50 y 55 del Reglamento de Comisiones del 
Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de Quintana 
Roo, nos permitimos someter a su consideración este documento 
legislativo conforme a los siguientes apartados. 
 

ANTECEDENTES 
 
En Sesión número veintisiete del Segundo Período Ordinario del 
Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV Legislatura 
del Estado de Quintana Roo de fecha diecisiete de mayo de dos 
mil dieciséis, se dio lectura a la iniciativa por la que se reforman 
los artículos 602 bis, 826, 827, 830, 983, 1190, 1527 y se derogan 
los artículos 831, 1526 y 1538, todos del Código Civil para el 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo presentada por la 
Diputada Suemy Graciela Fuentes Manrique, en su carácter de 
Presidenta de la Comisión de Comunicaciones y Transportes, 
con base en la facultad prevista en el artículo 68 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo. 
 
Dicho asunto, con fundamento en lo que establece el artículo 28 
fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Quintana Roo, fue turnado por la Presidencia de la Mesa 
Directiva en funciones a la Comisión de Justicia y a la Comisión 
de Desarrollo Familiar y Grupos Vulnerables de esta H. XIV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, por lo que estas 
comisiones son competentes para realizar el estudio, análisis y 
posterior dictamen de la iniciativa señalada. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Expone la  iniciativa que el 20 de noviembre de 1989 fue 
aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 
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su resolución 44/25 la Convención sobre los Derechos del Niño, 
misma que fue ratificada por nuestro país el 21 de septiembre de 
1990, obligándose a adoptar todas las medidas administrativas, 
legislativas y de cualquier otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos en ella a favor de todos los niños, niñas y 
adolescentes en el país. 
 
Dicha convención, dispone en su artículo 21 que los Estados 
Partes que reconocen o permiten el sistema de adopción 
cuidarán el interés superior del niño y así mismo velarán porque 
la adopción de niños, niñas y adolescentes sólo sea autorizada 
por las autoridades competentes, las que determinarán con 
arreglo a las leyes y a los procedimientos aplicables. 
 
Otro instrumento internacional suscrito por el Estado Mexicano 
en 1993 y ratificado por el Senado de la República en 1994 es la 
Convención Sobre la Protección de Menores y la Cooperación en 
Materia de Adopción Internacional de la Haya, cuyo objeto, entre 
otros, es el establecer garantías para que las adopciones 
internacionales tengan lugar en consideración al interés superior 
del niño y al respecto a los derechos fundamentales. 
 
Dentro del marco jurídico nacional, menciona la iniciativa que en 
fecha de 28 de febrero de 2013 se presentó en el H. Congreso 
de la Unión una iniciativa para eliminar del Código Civil Federal 
la figura de “adopción simple” y “parentesco civil”, misma que fue 
aprobada por la Cámara de Diputados el 23 de abril de 2013, y 
por la Cámara de Senadores el 12 de noviembre de 2013 y 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre 
de 2013. 
 
Su objeto, en términos generales fue que la adopción fuera un 
proceso ágil, transparente y efectivo, salvaguardando el interés 
superior de los menores de edad e incapaces y a través de la 
adopción plena, garantizar al adoptado su incorporación integral 
y absoluta a la familia del adoptante, con derechos y obligaciones 
iguales a los de un hijo consanguíneo. 
 
En el artículo 292 del Código Civil Federal se establece que “La 
ley no reconoce más parentesco que los de consanguinidad y 
afinidad” y, en su artículo 293 prevé que el parentesco de 
consanguinidad es el que existe entre personas que descienden 
de un mismo progenitor y que en el caso de la adopción plena, 
se equiparará al parentesco por consanguinidad aquél que existe 
entre el adoptado, el adoptante, los parientes de éste y los 
descendientes de aquél, como si el adoptado fuera hijo 
consanguíneo. 
 



Sesión 28 del 19  de  mayo  de 2016                        Diario de los Debates 28 
 

 

Por su parte, en apego a la legislación civil aplicable, la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
mandata, que en esta materia, las leyes de las entidades 
federativas deberán contener disposiciones mínimas entre la 
cuales destaca el prever que niñas, niños y adolescentes sean 
adoptados en pleno respeto de sus derechos, de conformidad 
con el principio de interés superior de la niñez. 
 
En armonía con esta ley general, la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Quintana Roo 
dispone en su artículo 2, párrafo I, que las autoridades deberán 
prever que niñas, niños y adolescentes sean adoptados en pleno 
respeto de sus derechos, de conformidad con el principio de 
interés superior de la niñez. Así también,  establece en el artículo 
29 que las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a no ser 
sujetos de discriminación alguna ni de limitación o restricción de 
sus derechos, en razón de su origen étnico, nacional o social, 
idioma o lengua, edad, género, preferencia sexual, estado civil, 
religión, opinión, condición económica, circunstancias de 
nacimiento, discapacidad o estado de salud o cualquier otra 
condición atribuible a ellos mismos o a su madre, padre, tutor o 
persona que los tenga bajo guarda y custodia, o a otros 
miembros de su familia. 
 
Cabe señalar que estos instrumentos internacionales, el Código 
Civil Federal, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, y la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Quintana Roo, hoy, sin duda son un 
importante marco referente en materia de adopciones para las 
entidades federativas.  
 
No obstante, respecto a Quintana Roo debemos resaltar que 
desde la expedición del Código sustantivo civil en el año de 1980 
se impulsó una figura denominada adopción plena, con el objeto 
de que el adoptado se integrara a la familia de los adoptantes 
adquiriendo lazos de parentesco con todos los parientes de 
éstos, como si hubiera filiación consanguínea, siendo 
notoriamente vanguardistas estas disposiciones en comparación 
con otras entidades federativas e incluso de la materia civil 
federal, para que los procedimientos de adopción se llevaran a 
cabo  en pleno respeto de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes, así como a los principios de interés superior de la 
niñez y no discriminación. 
 
En esta misma tesitura, buscando el perfeccionamiento de las 
disposiciones que conforman el marco jurídico estatal en materia 
de adopciones, la XII Legislatura mediante Decreto 156 aprobó y 
expidió la Ley de Adopción para el Estado de Quintana Roo 



Sesión 28 del 19  de  mayo  de 2016                        Diario de los Debates 29 
 

 

misma que fue publicada en el Periódico Oficial el día 30 de junio 
de 2009.  
 
Esta ley, desprendida del Código Civil para el Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, derogó la figura de adopción simple, 
y dispone que todas las adopciones son plenas y que la adopción 
confiere al adoptado los apellidos de los adoptantes así como los 
mismos derechos y obligaciones que el parentesco por 
consanguinidad, es decir, el niño, niña o adolescente adoptado 
adquiere la calidad de hijo consanguíneo, y automáticamente se 
extinguen los vínculos jurídicos con la familia de origen, excepto 
lo relativo a los impedimento de matrimonio. 
 
Pareciera que esta ley homologara su contenido a la reforma 
realizada al Código Civil Federal, sin embargo, vale la pena 
reiterar que la Ley de Adopción para el Estado de Quintana Roo 
fue expedida en el año 2009, aproximadamente cuatro años 
antes a la reforma impulsada por el Congreso de la Unión. 
 
Retomando, como describe la iniciativa en estudio, nuestra 
legislación superó el parentesco civil, razón por la que deben 
armonizarse las disposiciones del Código Civil para el Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo en apego a la Ley de 
Adopción del Estado de Quintana Roo, a efecto de derogar 
aquellos numerales relativos al parentesco civil, que actualmente 
la ley dispone que nace de la adopción, para equipararlo al 
parentesco consanguíneo.  
 
De esta forma coincidimos con la proponente de que debe 
reformarse el artículo 826 del Código Civil para el Estado de 
Quintana Roo para que la norma no reconozca más parentesco 
que los de consanguinidad y afinidad. En consecuencia debe 
reformarse los artículos 602 bis, 827, 830, 1190 y derogarse el 
artículo 831, todos del Código Civil para el Estado de Quintana 
Roo, mismos que hacen referencia al parentesco civil. 
  
Es imprescindible precisar el asentamiento del acta de 
nacimiento y las anotaciones marginales que correspondan ante 
el Registro Civil, por lo que estas Comisiones unidas 
compartimos la reforma del artículo 983 para ser más explícito 
como deberán expedirse las actas una vez concluido el 
procedimiento de adopción.  
 
Asimismo, los suscritos diputados concordamos en la necesidad 
de derogar y reformar los artículos 1526 y 1527, 
respectivamente, del Capítulo Tercero, denominado De la 
Sucesión de los Ascendientes del Código Civil para el Estado de 
Quintana Roo, del Título Cuarto denominado De la Sucesión 
Legítima, en los cuales se les otorga derechos de sucesión, a los 
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padres biológicos del adoptado, es decir a los padres de la familia 
de origen.   
 
Finalmente en congruencia a lo anterior, debe derogarse el 
numeral 1538 del Código Sustantivo Civil que reconoce que los 
hermanos biológicos del adoptado e hijos de estos, es decir 
hermanos de la familia de origen e hijos de estos, tienen derecho 
a heredar en el supuesto caso que el tutor de la herencia no haya 
dejado descendientes o ascendientes, ni cónyuge ni 
concubinario o concubina. 
 
La adopción es, sin duda, una institución cuya finalidad es el 
bienestar de las personas adoptadas, y para asegurar dicho fin, 
la revisión y actualización de la normatividad es un compromiso 
de este Congreso del Estado, por ello, nos permitimos someter a 
la consideración de este Pleno Legislativo, la siguiente: 
 
MINUTA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 602 bis, 826, 827, 830, 983, 1190, 1527, Y SE 
DEROGAN LOS ARTÍCULOS 831, 1526 Y 1538, TODOS DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO. 
 
Artículo único: Se reforman los artículos 602 bis, 826, 827, 830, 
983, 1190, 1527, y se derogan los artículos 831, 1526 y 1538, 
todos del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, para quedar como sigue: 
 
Artículo 602 bis. La familia es una institución social, 
permanente, compuesta por un conjunto de personas unidas 
entre sí a partir del vínculo jurídico del matrimonio o por el estado 
jurídico del concubinato; por el parentesco de consanguinidad y 
afinidad, o por una relación de hecho, donde sus miembros 
gocen de una autonomía e independencia personal. 
 
Artículo 826. La ley no reconoce más parentesco que los de 
consanguinidad y afinidad. 
 
Artículo 827. El parentesco de consanguinidad es el que existe 
entre personas que descienden de un mismo progenitor. 
 
En el caso de la adopción plena, se equiparará al parentesco por 
consanguinidad aquél que existe entre el adoptado, el adoptante, 
los parientes de éste y los descendientes de aquél, como si el 
adoptado fuera hijo consanguíneo.  
 
Artículo 830. La asimilación a que se refiere el artículo anterior 
sólo comprende a los parientes consanguíneos en línea recta 
ascendente o descendente, sin limitación de grado y su único 
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efecto es constituir un impedimento para el matrimonio como lo 
dispone el artículo 700 fracción IV. 
 
Artículo 831. Derogado. 
 
Artículo 983. La adopción, una vez que el acto que la constituya 
haya causado ejecutoria, se levantará un acta como si fuera de 
nacimiento, en los mismos términos que la que se expide para 
los hijos consanguíneos. Asimismo se harán las anotaciones en 
el acta de nacimiento originaria, la cual quedará reservada. No 
se publicará ni se expedirá constancia alguna que revele el 
origen del adoptado ni su condición de tal, salvo providencia 
dictada en juicio. 
 
Artículo 1190. Para los efectos de este título, se entiende por 
familia a las personas que estando unidas por matrimonio o por 
parentesco consanguíneo o afín, habiten una misma casa y 
tengan, por ley o voluntariamente, unidad en la administración 
del hogar.  
 
Artículo 1526. Derogado. 
 
Artículo 1527. Si concurre el cónyuge del adoptado con los 
adoptantes, la herencia corresponde al cónyuge. Los adoptantes 
sólo tienen derecho a alimentos. 
 
Artículo 1538. Derogado. 

 
ARTÍCULO TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo. 

 
Por todo lo expuesto, nos permitimos someter a su consideración 
el siguiente punto de: 
 

DICTAMEN 
 
ÚNICO. Es de aprobarse la iniciativa por la que se reforman los 
artículos 602 bis, 826, 827, 830, 983, 1190, 1527 y se derogan 
los artículos 831, 1526 y 1538, todos del Código Civil para el 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en los términos que 
fue presentada.  
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
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DE QUINTANA ROO, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

 
LA COMISIÓN DE JUSTICIA  

 
NOMBRE A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Natalia Natividad Cruz Lara 

  

 
Dip. Edgar Humberto Gasca Arceo 

  

 
Dip. Sergio Bolio Rosado 

  

 
Dip. Ariel Germán Cab Robertos 

  

 
Dip. Javier Briceño Ramos 

  

 
 

LA COMISIÓN DE DESARROLLO FAMILIAR Y  
GRUPOS VULNERABLES  

 
NOMBRE A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Delia Alvarado 
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Dip. Víctor Hugo Esquivel Sánchez 

  

 
Dip. Víctor Mas Tah 

  

 
Dip. Natalia Natividad Cruz Lara 

  

 
Dip. Patricia Guadalupe Zuñiga Díaz 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 
No habiendo observación alguna, Diputada Secretaria, sírvase 
someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 

SECRETARIA:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 
sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
(Se somete a votación). 
 

SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 
aprobado por unanimidad en lo general. 

 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
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PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 

dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 
No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 
sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
(Se somete a votación en lo particular el Dictamen). 
 

SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  
aprobado por unanimidad en lo particular. 

 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 
Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 602 BIS, 826, 827, 830, 983, 1190, 1527, Y SE 
DEROGAN LOS ARTÍCULOS 831, 1526 Y 1538, TODOS DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la clausura de la sesión. 
 
PRESIDENTA:  En consecuencia, se invita a los presentes ponerse de pie. 

 
Se clausura la sesión número 28, siendo las 11:39 horas del día 
19 de mayo de 2016, y se cita para la siguiente sesión ordinaria 
número 29 el día 24 de mayo del año en curso a las 19:00 horas. 
 
Muchas gracias, por su amable asistencia. 
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Se concluyó la sesión con la asistencia de 20 Diputados 
presentes, 3 justificantes y 1 falta, de la siguiente forma: 
 

 A F 
1. DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ SI  
2. DIP. OCTAVIO RANGEL ARECHIGA SI  
3. DIP. JOSÉ ANGEL CHACÓN ARCOS SI  
4. DIP. VICTOR MAS TAH SI  
5. DIP. MARIA EUGENIA AZCORRA LUGO SI  
6. DIP. JAVIER BRICEÑO RAMOS SI  
7. DIP. JOSÉ LUIS ROSS CHALÉ SI  
8. DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA  JUSTIFICA 
9. DIP. OSCAR ROLANDO SANCHEZ REYEROS SI  
10. DIP. NATALIA NATIVIDAD CRUZ LARA SI  
11. DIP. EDGAR HUMBERTO GASCA ARCEO SI  
12. DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI  
13. DIP. JUDITH RODRÍGUEZ VILLANUEVA SI  
14. DIP. MIGUEL ÁNGEL CAAMAL SOSA SI  
15. DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI  
16. DIP. PATRICIA GUADALUPE ZUÑIGA DÍAZ SI  
17. DIP. LUIS MIGUEL RAMÍREZ RAZO SI  
18. DIP. AMADOR DOMINGO VÁZQUEZ SI  
19. DIP. VÍCTOR HUGO ESQUIVEL SÁNCHEZ  JUSTIFICA 
20. DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER  FALTA 
21. DIP. IRAZÚ MARISOL SARABIA MAY  JUSTIFICA 
22. DIP. ARIEL GERMAN CAB ROBERTOS SI  
23. DIP. DELIA ALVARADO SI  
24. DIP. SUEMY GRACIELA FUENTES MANRIQUE SI  

 


